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INSTRUCTIVO D.N.A. NOO+ -

A LA DTRECCTóx x,qcIoxal- ADJUNTA, A LA DTRECCTóN ¡uni»lc¡., y A LAS
ADMINISTRACIoNES DE ADUANA or u n¡púnltca.

LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS, EN VIRTUD A LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN LA LEY N" 2.422/04 *CÓOICO ADUANERO", RECUERDA A LOS

se,ñon'es ADMTNTSTRADoRES DE ADUANAS. LA oBLIGAToRIEDAD DE LA
lNsrnucclóN DEL suMARro ADMtNrsrRATtvo RESpECTIVo, EN cASo DE ExtsrtR
vÉnlro, EN EL pLAZo DE SEIS oias HÁglI-esi, ANTE LA EXISTENCIA DE Los
SIGUIENTES SUPUESTOS:

pUESTA a orsposrclóN DE MERCAoERÍas y/o EFECToS TNCAUTADoS A
CONSECUENCIA DE INTERVENCIONES YA SEA POR FUNCIONARIOS
ADUANEROS COMO POR AGENTES DE OTRAS INSTITUCIONES EN ZONA
SECLINDARIA, CoMo TAMBIÉN eN ZONA PRIMARIA CUANDO DICHA
apgctectóN sEA EXpRESAMENTE CoNSTGNADA poR Los INTERVINIENTES. y
srEMpRE euE EL vALoR rMpoNrBLE DE LA MERCAoenÍn suppng LA suMA
DE QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS''.

oerrcclóN DE TRANSpoRTE TRANSFRoNTERIzo DE DINERo EN EFECTIVo o
INSTRUMENTOS NEGOCIABLES AL PORTADOR. CUYO IMPORTE SEA SUPERIOR
AL UMBRAL ESTABLECIDO POR LA NORMATIVA VICENTE, QUE NO HAYAN
SIDO DECLARADOS O DECLARADOS FALSAMENTE.

HALLAZGO DE INCUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DETECTADO AL
MOMENTO DEL CONTROL CONCURRENTE. EL PLAZO DE SEIS OÍAS NESERÁ
COMPUTARSE LUECO DE VENCIDO EL PERIODO DE TIEMPO OTORGADO PARA
EL ALLANAMTENTo u oposlctóN DE LA LteutDnclóN NoTITICADA A LA
PERSONA VINCULADA A LA ACTIVIDAD ADUANERA AFECTADA.

TOMA DE CONOCIMIENTO POR CUALQUIER MEDIO DE IRREGULARIDADES

QUE SE HUBIERAN CoMETIDo EN LA JURISDIccIÓN TERRITORIAL DE LA
ADMINISTRACIÓN oe ADUANA, QUE PUEDAN CoNSTITUIR FALTAS o
INFRACCIONES ADUANERAS.

PRESENTACION DE DENUNCIA DE HECHOS QUE PUDIERAN CONFIGURAR
FALTA o INnRaccIÓN ADUANERA, SIEMPRE QUE ESTA SEA VERoSIMIL. EL
pLAZo DE spls oÍes npspnÁ coMpurARSE LUEGo DE RECIBIDo EL LEGAJo
COMPLETO. SE ENTENDERAN ASIMISMO
CONTRALIQUIDACIONES EMANADAS DE LA

euE cUENTEN coN oposrclóN poR pARTE DE

COMO DEN IAS A LAS
DIRECCION I) SCALIZACION
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UNA VEZ DICTADA LA RESOLUCION DE INSTRUCCION SUMARIAL, EL
ADMINISTRADOR DE ADUANAS DEBERÁ REMITIR EL LEGAJO COMPLETO A LA
OFICINA DE SUMARIOS ADMINISTRATIVOS. EN EL MISMO PLAZO.

EN CASO DE QUE LA DENUNCIA NO FUERA VEROSIMIL. EL ADMINISTRADOR DE

ADUANA DEBE DESESTIMARLA EN EL MISMO PLAZO.

SE SUSPENDE TEMPORALMENTE LA APLICACIÓN DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 6'DE LA RESOLUCIÓN D.N.A. N" 5 DE FECHA 09 DE JULIO DE 20I3.

ASUNCTÓN, .,|6 op :ulro DE2o2t.

of'
tó

FRUT
A NAL

DE ADUANAS
o

ELB

i Artículo 356.- Tr¡m¡tsc¡ón y plszos del sumrr¡o. Todos los plazos eslablecidos en este Código son percntorios e
improrrogables. producieodo el efecto respectivo por el solo t¡anscurso del tiempo. salvo disposición sxprcsa en contrario. Los
plazos se entenderán de dias hábiles. En los casos de plazos no lúados. serán de seis dias hábiles.

" Artículo J4E.- Órg¡no jurisdiccion¡1.
3. No se instruirá suma¡io cua¡do el valo¡ en adua¡a de las mercaderias denunciadas. no exceda el monto de valor FOB U$S 500
(quinientos dóla¡es america¡os). Los montos emergcntes como condena de los sumarios administrativos u otra sanción aplicabl€,
susceptible de ser cuantificada deberán ser convenidos a moneda nacional y depositados e¡ el Minislerio de Hacienda. a los
efectos establecidos en el Artículo 263 de esta Lev.
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